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✓ OBLIGACIONES VETERINARIOS/AS COLABORADORES/AS.

✓ LA RESEÑA.

✓ PROTOCOLO IDENTIFICACIÓN EQUINA.

✓ ACTUACIONES EN RIVIA (Web)



✓ OBLIGACIONES VETERINARIOS/AS 
COLABORADORES/AS



OBLIGACIONES

1. Sólo los veterinarios/as colaboradores/as podrán marcar e identificar équidos y deberán haber realizado

previamente la actividad formativa establecida en la Orden de 6/2012, de 26 de marzo, de la Conselleria

de Presidencia y Agricultura, Pesca, Alimentación y Agua, sobre identificación, registro y movimiento de

équidos en la Comunitat Valenciana (DOCV núm. 6760 de 24.04.2012).

2. Todos los veterinarios/as colaboradores/as y los centros veterinarios colaboradores del RIVIA, están

obligados a cumplir las normas que lo regulan, así como las que se puedan dictar por parte de la

Conselleria y el Consell Valencià de Col.legis Veterinaris. Igualmente están obligados a cumplir el Manual

de procedimientos del RIVIA.

3. Es obligatorio asistir a las actividades formativas que se determinen por el Consell Valencià de Col.legis

Veterinaris a fin de disponer de los conocimientos necesarios para actuar como veterinario/a

colaborador/a.



OBLIGACIONES

4. Previo a la identificación del animal, el/la veterinario/a colaborador/a del RIVIA deberá tomar las

siguientes medidas:

• Pasará el lector por el cuerpo del equino y lo examinará con el fin de detectar signos o marcas que
sean indicio de una identificación anterior tales como existencia de un transpondedor implantado
previamente, cualquier signo clínico indicativo de la extracción quirúrgica previa al transpondedor o
cualquier marca alternativa del animal.

• Realizará una estimación de la edad del animal.
• Consultará la base de datos nacional Sistema Integral de Trazabilidad Animal (SITRAN) y cualquier

documentación que pudiera acompañar al animal para verificar que no se le haya expedido un
documento de identificación previamente.

✓ La identificación de équidos debe realizarse antes del año de vida, y en la explotación donde ha nacido
el animal. Si éste abandona la explotación de nacimiento sin su madre antes del año, ha de salir ya
identificado y con certificado de movimiento.



OBLIGACIONES

✓ Si por el contrario, el animal está fuera de los plazos obligatorios de identificación, el titular del animal de
la explotación donde este ubicado el équido deberá registrar en su OCA correspondiente una declaración
jurada en la que comunique los hechos. Si el servicio veterinario oficial de la OCA, tras las investigaciones
que considere oportunas da el visto bueno, el/la veterinario/a colaborado/a del RIVIA podrá identificar al
animal con un DIE sustitutivo conforme al artículo 22 del citado real decreto, todo ello sin perjuicio de las
sanciones para el titular a que pudiera haber lugar.

NOTA IMPORTANTE: El titular del animal, al registrar en su OCA correspondiente la declaración jurada,
deberá facilitar la dirección de correo electrónico del/la veterinario/a para que la OCA, una vez dé el visto
bueno para la identificación del équido con un DIE sustitutivo, lo comunique directamente vía email al
veterinario/a.

Se comprobará el funcionamiento del microchip antes de extraerlo del envase.



Intramuscular en el lado izquierdo del tercio medio del ligamento nucal

IMPLANTACIÓN MICROCHIP O TRANSPONDER

Imagen cedida por Mathias Lechtape Grüter. 



OBLIGACIONES

5. Tras realizar la implantación del transpondedor, se validará el código del transpondedor y se comprobará

necesariamente que se lea correctamente, haciendo de ello conocedor al propietario/a del équido.

6. Se comprobará igualmente la identidad del propietario a través del DNI y en caso de que este no sea

español a través del DNI o pasaporte de su país de origen y el NIE. Cuando el titular de un équido es una

persona jurídica, el/la veterinario/a comprobará la documentación que acredite que la persona reseñada

ostenta la representación legal de la empresa.

7. No se admitirán como titular de un équido a un menor de edad.

8. Una vez realizada el marcado, se procederá a su inscripción en el RIVIA, vía web y de acuerdo con los

procedimientos establecidos para ello.



OBLIGACIONES

9. Asegurarse antes de realizar cualquier actuación que existe un número REGA donde esté el animal. No se

admiten códigos REGA de fuera de la Comunidad Valenciana (excepto para la TME).

10. Para la mayoría de actuaciones (expedición TME, emisión duplicado, …) se deberá verificar que el équido

está correctamente registrado en SITRAN.

11. No se admiten Firmas por P.O. (Por Orden) ni P.A. (Por Autorización).

12. No se admiten apartados de correos ni direcciones fuera del territorio español para los campos de

domicilio y dirección de envío del propietario.

13. No se pueden utilizar códigos de transpondedores electrónicos que no hayan sido asignados por la

Conselleria de Agricultura, Desarrollo Rural, Emergencia Climática y Transición Ecológica.

14. Todo material oficial que se suministra por el RIVIA-Colegio a los/as veterinarios/as colaboradores/as ha

de estar justificado.



OBLIGACIONES

15. Es obligatorio disponer de

✓ LECTOR DE TRANSPONDERS POLIVALENTE que permita leer los 23 dígitos de los transpondedores

electrónicos. Pueden leer transponders con tecnología: FDX-A: Transponders de 10 dígitos alfanuméricos.

Ejemplo : 1F2547D7A2 y FDX-B: Transponders de 23 dígitos numéricos. Ejemplo: 10010000724170002930364

✓ Dispositivo electrónico con conexión a Internet.

✓ Sistema para recoger las firmas de los formularios.

16. Es recomendable disponer de un lector de códigos de barra, a fin de minimizar los errores en la

introducción del código del transpondedor electrónico en la página web del RIVIA.

17. Se ha de mantener un riguroso control y secreto de los datos personales que reconoce a las personas la

normativa de Protección de Datos vigente, y se ha de guardar una copia de los formularios de

inscripción de los animales identificados o de cualquier otra actuación registral durante un período de 15

años desde la fecha de identificación.



OBLIGACIONES 

NOVEDADES EN RIVIA y DIE SEGÚN REGLAMENTO 2021/963

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32021R0963&from=ES

1. En el DIE no se reseñarán datos ni de propiedad ni de titularidad. En RIVIA deben estar siempre actualizados los
datos de titularidad del équido.

2. La gestión del sello de cambio de propietario se elimina (desde el 28/03/2022).

3. Cambios de Titular:

- En formato de DIE antiguo: no se rellenará la sección IV (Propietario) ni se usarán sellos de cambio propietario.
- En formato de DIE nuevo: no se rellenará la sección IV (Datos de propiedad).
- Las gestiones de cambio de titular con TME y cambio de titular con TME de otra Comunidad, seguirán siendo

obligatorias realizarlas a través del gestor de TME del RIIA, sin tener que comunicarlo al RIVIA
- El nuevo titular es el responsable de mantener la información de titularidad actualizada en todo momento en la

base de datos (plazo de 7 días para que el titular comunique cualquier cambio en la información registrada en
RIIA).

4. En DIE Duplicado de la Comunidad Valenciana que esté registrado en RIVIA con fotografía, es obligatorio realizar la
reseña gráfica del équido.

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32021R0963&from=ES


✓ LA RESEÑA



LA RESEÑALA RESEÑA – REGIONES CORPORALES. 



LA RESEÑA

CABEZA. Regiones generales.

A. CRANEAL 

B. NIVEL DE LOS OJOS

C. FACIAL

D.MASETÉRICA

LA RESEÑA – REGIONES CORPORALES. 

Imagen libro “La Reseña”. Carlos Sañudo Astiz  



LA RESEÑA – REGIONES CORPORALES. 

CABEZA. Líneas imaginarias para localización de marcas de la cabeza.

1. Línea de las cuencas.

2. Línea de las arcadas orbitarias.

3. Línea superior de los ojos.

4. Línea media de los ojos.

5. Línea inferior de los ojos.

6. Línea media.
Imagen libro “La Reseña”. Carlos Sañudo Astiz  



LA RESEÑA

1. NUCA (Hueso occipital).
2. TUPÉ o FLEQUILLO.
3. FRENTE (Hueso frontal y parietales).
4. CARA (Nasales, h. lacrimal y zona superoanterior maxilar superior).
5. OLLAR o REGIÓN NASAL.
6. PUNTA DE LA NARÍZ o EXTREMO DE LA NARIZ.
7. BOCA (Cavidad entre ambas mandíbulas).
8. BARBA, BARBILLA o MENTÓN.
9. BARBOQUEJO, BARBADA o SOFRENADA.
10. CANAL EXTERIOR.
11. QUIJADA.
12. FAUCES o GARGANTA.
13. REGIÓN PARÓTIDA.
14. SIENES.
15. CUENCAS.
16. ORBITA.
17. LACRIMAL.
18. CARRILLOS.
19. OREJAS.

CABEZA. Regiones particulares.

LA RESEÑA – REGIONES CORPORALES. 

Imagen libro “La Reseña”. Carlos Sañudo Astiz  



LA RESEÑA

BORDE INFERIOR CABEZA Y CUELLO, Y PECHO.

LA RESEÑA – REGIONES CORPORALES. 

axila

Imagen libro “La Reseña”. Carlos Sañudo Astiz  



LA RESEÑALA RESEÑA – CAPAS. 



LA RESEÑALA RESEÑA – CAPAS. 

1. ALAZÁN/ALAZANA

2. ALBINA

3. BAYO

4. BLANCO

5. CASTAÑO

1 2

43 3

5 5 5

Imágenes  libro “La Reseña”. Carlos Sañudo Astiz  



LA RESEÑALA RESEÑA – CAPAS. 

6. ISABELA

7. NEGRO

8. OVERO

9. PALOMINO

10. PÍO

6 7 8

9 9 10

10 10 10

Imágenes  libro “La Reseña”. Carlos Sañudo Astiz  



LA RESEÑALA RESEÑA – CAPAS. 

11. RUANO

12. TORDO

13. ZAINO

14. APPALOOSA

15. RAYADA

11 11 11

12 12 12

14

13

14 14 15

Imágenes  libro “La Reseña”. Carlos Sañudo Astiz  

Imagen  pixabay



LA RESEÑALA RESEÑA – CAPAS. 

16. NEGRO CENIZO

17. CREMA CENIZO

18. CREMELLO

19. PERLA

20. CERVUNA

17

18 18

2019

Imágenes  libro “La Reseña”. Carlos Sañudo Astiz  

16
Imagen  pixabay



LA RESEÑA

REPRESENTACIÓN GRÁFICA.

LA RESEÑA – EJECUCIÓN Y DESCRIPCIÓN.



LA RESEÑA

REPRESENTACIÓN GRÁFICA. HERRAMIENTAS WEB.

LA RESEÑA – EJECUCIÓN Y DESCRIPCIÓN.

Detalle reseña gráfica en 

formulario RIVIA con las 

herramientas web a la izquierda



LA RESEÑA

REPRESENTACIÓN GRÁFICA. HERRAMIENTAS WEB.

LA RESEÑA – EJECUCIÓN Y DESCRIPCIÓN.



LA RESEÑA

REPRESENTACIÓN GRÁFICA. HERRAMIENTAS WEB.

LA RESEÑA – EJECUCIÓN Y DESCRIPCIÓN.



LA RESEÑA

REPRESENTACIÓN GRÁFICA. HERRAMIENTAS WEB.

LA RESEÑA – EJECUCIÓN Y DESCRIPCIÓN.



• Particularidades del color a dibujar en negro

- Presencia pelos negros (carbonaduras).

- Cebraduras, banda crucial y raya de mulo.

- Pelos diferente color en la capa (no blancos).

• Rasgos a indicar en negro

- Remolinos.

- Espigas.

- Escudos.

- Cicatrices.

- Hierros.

- Golpe de lanza.

Imagen libro “La Reseña”. Carlos Sañudo Astiz  



• Particularidades del color a dibujar en rojo

- Particularidades por presencia pelos blancos 

(estrellas, cordones y calzados). 

- Particularidades por presencia pelos blancos 

(zonas blancas en capas pías y despigmentaciones 

corporales amplias).

- Pelos blancos en las crines, sobre cualquier otra 

parte del animal o las manchas grises.

- Piel no pigmentada o zonas despigmentadas.

- Cascos sin pigmentar o veteado (Rojo: sin 

pigmentar; Rayas paralelas a las lumbres: si está 

veteado).

- Mezcla o separación nítida de pelos de diferente 

coloración.

- Armiños y “manchas” sobre el calzado.

- Lavados.

Imagen libro “La Reseña”. Carlos Sañudo Astiz  



…… RESUMIENDO.



…… RESUMIENDO.



Imágenes  libro “La Reseña”. Carlos Sañudo Astiz  



Imágenes  libro “La Reseña”. Carlos Sañudo Astiz  



Imágenes  libro “La Reseña”. Carlos Sañudo Astiz  



Imágenes  libro “La Reseña”. Carlos Sañudo Astiz  



Imagen libro “La Reseña”. Carlos Sañudo Astiz  



www.rivia.org

Ejemplo prácticos del uso de las herramientas web

http://www.rivia.org/


✓ PROTOCOLO IDENTIFICACIÓN EQUINA



PROTOCOLO IDENTIFICACIÓN EQUINA

.10 + 1 PASOS A SEGUIR.

1. CONSIDERACIÓN INICIAL. El propietario tiene la obligación de identificar a su équido 

(microchipar y emisión DIE).

2. NÚMERO REGA. Todo equino debe estar en una explotación ganadera.

3. ENTIDADES EMISORAS DE PASAPORTES Y VETERINARIO HABILITADO.

4. DIE Y MICROCHIP.

5. POSIBILIDADES. Soporte electrónico, en papel, aplicación web …

6. MICROCHIP. 

6.1. Captura de datos.

6.2. Inyección microchip.



10 + 1 PASOS A SEGUIR.

7. RESEÑA GRÁFICA.

7.1. Remolinos y espigas (buscarlos).

7.2. Particularidades en cabeza.

7.3. Particularidades en extremidades anteriores y posteriores, lado izdo. y dcho.

7.4. Particularidades del cuello y tronco.

8. RESEÑA TEXTUAL.

8.1. ¿Cuándo? (con calma, con animal delante, fotos…)

8.2. Orden (describir por regiones según modelo oficial).

8.3. Léxico (fundamental).

PROTOCOLO IDENTIFICACIÓN EQUINA



LÉXICO→ IMPORTANTE utilizar Léxico internacional (LI) o de la FEI.

Imagen libro “La Reseña”. Carlos Sañudo Astiz  

PROTOCOLO IDENTIFICACIÓN EQUINA



LÉXICO→ IMPORTANTE utilizar Léxico internacional (LI) o de la FEI.

Imagen libro “La Reseña”. Carlos Sañudo Astiz  

PROTOCOLO IDENTIFICACIÓN EQUINA



LÉXICO→ IMPORTANTE utilizar Léxico internacional (LI) o de la FEI.

Imagen libro “La Reseña”. Carlos Sañudo Astiz  

PROTOCOLO IDENTIFICACIÓN EQUINA



LÉXICO→ IMPORTANTE utilizar Léxico internacional (LI) o de la FEI.

Imagen libro “La Reseña”. Carlos Sañudo Astiz  

PROTOCOLO IDENTIFICACIÓN EQUINA



LÉXICO→ IMPORTANTE utilizar Léxico internacional (LI) o de la FEI.

Imagen libro “La Reseña”. Carlos Sañudo Astiz  

PROTOCOLO IDENTIFICACIÓN EQUINA



LA RESEÑALA RESEÑA – PROTOCOLO IDENTIFICACIÓN EQUINA.

LÉXICO→ IMPORTANTE utilizar Léxico internacional (LI) o de la FEI.

Imagen libro “La Reseña”. Carlos Sañudo Astiz  



LÉXICO→ IMPORTANTE utilizar Léxico internacional (LI) o de la FEI.

Imagen libro “La Reseña”. Carlos Sañudo Astiz  

PROTOCOLO IDENTIFICACIÓN EQUINA



10 + 1 PASOS A SEGUIR.

9. OTRA INFORMACIÓN REQUERIDA EN EL DIE.

9.1. Capa. 

9.2. Raza.

9.3. Otras. 

10. FINAL.

PROTOCOLO IDENTIFICACIÓN EQUINA



10 + 1 PASOS A SEGUIR.

10 + 1. CONCEPTOS BÁSICOS A TENER CLAROS.

✓ Marcar un équido = implantarle un microchip.

✓ Identificar un équido = emitir pasaporte identificativo.

✓ Un DIE se emite si el equino es identificado en su primer año de vida.

✓ DIE sustitutivo (posterior al año de nacimiento, no apto para consumo).

✓ DIE duplicado (cuando se ha extraviado el original o si estuviera en mal estado).

✓ DIE sucesivo (cuando algunos apartados del pasaporte ya no tienen 

capacidad/espacio para seguir anotando actuaciones. Este debe ir siempre 

acompañado del DIE original).

PROTOCOLO IDENTIFICACIÓN EQUINA



Caso práctico Nº 1. ACEPTADA



Caso práctico Nº 2. SUSPENDIDA



Caso práctico Nº 3. ACEPTADA



Caso práctico Nº 4. SUSPENDIDA



Caso práctico Nº 5. SUSPENDIDA



Caso práctico Nº 6. SUSPENDIDA



Caso práctico Nº 7. SUSPENDIDA



Caso práctico Nº 8. SUSPENDIDA



Caso práctico Nº 9. SUSPENDIDA



Caso práctico Nº 10. SUSPENDIDA



Caso práctico Nº 11. SUSPENDIDA



Caso práctico Nº 12. SUSPENDIDA



Caso práctico Nº 13. SUSPENDIDA



Caso práctico Nº 14. SUSPENDIDA



Caso práctico Nº 15. ACEPTADA



Caso práctico Nº 16. ACEPTADA



Caso práctico Nº 17. ACEPTADA



Caso práctico Nº 18. ACEPTADA



Caso práctico Nº 19. ACEPTADA



Caso práctico Nº 20. ACEPTADA



Caso práctico Nº 21. ACEPTADA



Caso práctico Nº 22. ACEPTADA



Caso práctico Nº 23. ACEPTADA



Caso práctico Nº 24. ACEPTADA



Caso práctico Nº 25. SUSPENDIDA



Caso práctico Nº 26. SUSPENDIDA



Caso práctico Nº 27. SUSPENDIDA



Caso práctico Nº 28. SUSPENDIDA



Caso práctico Nº 29. SUSPENDIDA



Caso práctico Nº 30. SUSPENDIDA



Caso práctico Nº 31. SUSPENDIDA



Caso práctico Nº 32. SUSPENDIDA



✓ ACTUACIONES EN RIVIA
Entorno Veterinario Colaborador

Entorno Centros Veterinarios
www.rivia.org

http://www.rivia.org/


www.rivia.org 963 13 50 30rivia@rivia.org

http://www.rivia.org/

